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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

277 Prórroga para el año 2022 del convenio de colaboración, entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Salud y la Asociación de Laringectomizados de la 
Región de Murcia “San Blas” (ALAMUR), para la mejora de la 
calidad en la asistencia sanitaria.

Resolución

Visto la prórroga para el año 2022 del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Salud y la Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas” 
(ALAMUR), para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la prórroga 
para el año 2022 del convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y la Asociación de 
Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas” (ALAMUR).

Murcia, 12 de enero de 2022.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.
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Prórroga para el año 2022 del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Salud y la Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia “San 
Blas” (ALAMUR), para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria

En Murcia, a 31 de diciembre de 2021.

Reunidos:

De una parte el Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud, 
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte, D. Alfonso García Teruel, Presidente de la Asociación de 
Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas” (ALAMUR), en nombre y 
representación de la misma en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de sus 
Estatutos y por acuerdo de la Junta Directiva en reunión de 4 de marzo de 2021.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar la presente prórroga y, a tal efecto,

Manifiestan:

Primero.- Que con fecha 3 de diciembre de 2018, se suscribió un convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Salud, y la Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas” 
(ALAMUR), para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria a este colectivo.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes, con 
el fin de favorecer la información y educación socio sanitaria del entorno familiar 
de estas personas, mediante la promoción de actividades y acciones encaminadas 
a la mejora de la calidad de vida de este colectivo.

Tercero.- Que la cláusula sexta del mencionado Convenio, dispone que 
éste tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, y que el Convenio podrá 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes por años naturales sucesivos, 
hasta un máximo de cuatro años adicionales.

Cuarto.- Ambas partes estiman que existe un interés mutuo en el 
mantenimiento de las actividades objeto del Convenio y en suscribir la 
prórroga del mismo para el año 2022, quedando acreditada la conformidad 
de la Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas”, por 
medio de certificación de fecha 17 de noviembre de 2021 y la no objeción de la 
Dirección General de Asistencia sanitaria por medio de escrito de fecha 26 de 
noviembre de 2021.

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para el año 2022 el Convenio de Colaboración, suscrito 
el 3 de diciembre de 2018, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Salud, y la Asociación de Laringectomizados de 
la Región de Murcia “San Blas” (ALAMUR), para la mejora de la calidad en la 
asistencia sanitaria a este colectivo.

Segundo.- La presente prórroga de Convenio no implica aportación de 
ninguna cuantía específica por parte de la Consejería de Salud, por lo que no 
procede la realización de certificación o retención de crédito alguno.
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Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente hasta el 31 de diciembre del 
año 2022.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de esta 
prórroga, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en cuadruplicado 
ejemplar.

Por la Consejería de Salud, el Consejero, Juan José Pedreño Planes.—Por la 
Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas” (ALAMUR), el 
Presidente, Alfonso García Teruel.

NPE: A-250122-277


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	484/2022	Orden de 20 de enero de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 114 plazas de la Agrupación Profesional
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	405/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-41/2022) de 18 de enero, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas selectivas para la provis
	406/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-42/2022) de 18 de enero, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas selectivas para la provis
	479/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-65/2022, de 19 de enero de 2022, por la que se convoca concurso público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de sustitución.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	266/2022	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 661/2021, que se sigue ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Con
	493/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de Perso
	494/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Person
	495/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 26 plazas de la categoría de Pers
	496/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Perso
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	262/2022	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del Sector Empresas Cosecheras y Productoras de Fruta, Uva de Mesa y otr
	263/2022	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de la comisión negociadora y tabla salarial para el año 2022 del convenio colectivo del Sector
	Consejería de Salud
	264/2022	Acuerdo entre el Ministerio de Sanidad y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas de calendario y otras.
	267/2022	Prórroga para el año 2022 del convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y la Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia “San Blas” (ALAMUR), para la mejora de la c
	268/2022	Prórroga para el año 2022 del convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y la Asociación Murciana de Padres e Hijos con Espina Bífida (A.M.U.P.H.E.B), para la mejora de la cali
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	197/2022	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de renovación de ocupación de terrenos en las vías pecuarias denominadas “Cordel de Librilla a Lorca” y “Vereda de la Venta del Rabioso, clasi
	IV. Administración Local
	Cartagena
	276/2022	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal de regulación de vehículos de movilidad personal en el término municipal de Cartagena.
	Murcia
	171/2022	Tarifas de aparcamientos públicos de concesión municipal-2022.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Visión y Future, S. Coop.
	187/2022	Transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-01-24T14:42:20+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



